
i boc.cantabria.es

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-8687 Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre designación, 

puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD 
SCS/9/2018. Pág. 24963

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Sanidad
CVE-2018-8557 Orden SAN/80/2018, de 18 de septiembre, por la que se convoca la provisión 

de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo. Pág. 24965

Universidad de Cantabria
CVE-2018-8695 Resolución de 19 de septiembre de 2018 (R.R. 718/18), por la que se convoca 

concurso público para la provisión de plazas de personal docente contratado, 
en régimen de derecho laboral, en la figura de Profesor Contratado Doctor. 
Concurso nº 2 CD 2018-2019. Pág. 24973

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-8680 Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la 

que se hace pública la formalización del contrato de suministro mediante 
arrendamiento del equipamiento para 4 salas de radiología y para 2 salas 
de radiología con telemetría con destino al Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla y el Hospital Comarcal Sierrallana. Expediente P.A. SCS2017/156. Pág. 25017

CVE-2018-8681 Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que 
se hace pública la formalización del contrato de obras de reforma y ampliación 
del Centro de Salud Los Castros, en Santander, P.A. SCS2017/65, que podrán 
ser cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) con 
una Tasa de Cofinanciación del 50% dentro del Programa Operativo FEDER 
Cantabria 2014-2020. Pág. 25018

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
CVE-2018-8684 Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 

EMC/2018/05. Expediente AYT/1141/2018. Pág. 25019

Mancomunidad Valles de Saja y Corona
CVE-2018-8696 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 25021

Concejo Abierto de Camino
CVE-2018-8697 Exposición pública de la cuenta general de 2017. Pág. 25022

sumario

1/3



i boc.cantabria.es

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

5.EXPROPIACIÓN FORZOSA

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2018-8682 Información pública del proyecto de expropiación, por procedimiento de 

tasación conjunta, para la obtención de suelo para la ejecución del proyecto de 
glorieta de intersección con la carretera nacional 611 en Rumoroso. Expediente 
887/18. Pág. 25023

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2018-8689 Orden INN/31/2018, de 20 septiembre, por la que se modifica la Orden 

INN/14/2011, de 22 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la captación de 
televisión digital en los hogares de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 25024

CVE-2018-8690 Orden INN/32/2018, de 20 de septiembre, por la que se convocan para el año 
2018 las subvenciones a agencias de viaje y organizadores profesionales de 
congresos para el fomento de actividades de comercialización turística. Pág. 25027

CVE-2018-8691 Extracto de la Orden INN/32/2018, de 20 de septiembre, por la que se convocan 
para el año 2018 las subvenciones a agencias de viaje y organizadores 
profesionales de congresos para el fomento de actividades de comercialización 
turística. Pág. 25040

Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social

CVE-2018-8683 Extracto de la Orden UMA/36/2018, de 20 de septiembre, por la que se 
convocan en 2018 las subvenciones destinadas a la realización de programas 
de interés general para atender fines de interés social con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Pág. 25042

Ayuntamiento de Potes
CVE-2018-8671 Extracto de convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de texto y 

material curricular para Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria, Bachillerato o similares, curso escolar 2018-2019. Pág. 25045

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
CVE-2018-8676 Bases y convocatoria para la concesión de ayudas para la adquisición de 

material escolar para la educación infantil del primer ciclo: 2 años; y de 
segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para 2018. Expediente 19/2525/2018. Pág. 25047

CVE-2018-8677 Bases y convocatoria para la concesión de subvenciones por concurrencia 
competitiva en materia de cultura para 2018. Expediente 19/1617/2018. Pág. 25049

CVE-2018-8678 Bases y convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de 
concurrencia competitiva en materia de deportes para el año 2018. Expediente 
19/1618/2018. Pág. 25054

CVE-2018-8781 Extracto de la convocatoria para la concesión de ayudas para la adquisición 
de material escolar para la educación infantil del primer ciclo: 2 años; y de 
segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para 2018. Expediente 19/2525/2018. Pág. 25062

CVE-2018-8782 Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones por concurrencia 
competitiva en materia de cultura para 2018. Expediente 19/1617/2018. Pág. 25064

CVE-2018-8783 Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones por 
procedimiento de concurrencia competitiva en materia de deportes para el año 
2018. Expediente 19/1618/2018. Pág. 25066

2/3



i boc.cantabria.es

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social

CVE-2018-8126 Información pública de expediente para relleno controlado de tierras en futuro 
ramal de continuidad Sierrapando-Barreda en suelo rústico de Torrelavega y 
Polanco. Pág. 25068

Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
CVE-2018-8672 Información pública de solicitud de autorización para sustitución del material 

de cobertura de una tejavana, sobre la edificación existente en parcela con 
referencia catastral 39009A009002200001ZJ. Pág. 25069

Ayuntamiento de Penagos
CVE-2018-8630 Información pública de solicitud de autorización ante la CROTU para 

rehabilitación y cambio de uso de cabaña a vivienda, en Llanos. Pág. 25070

Ayuntamiento de Piélagos
CVE-2018-8685 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 179, de 12 de septiembre de 2018, de Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana: Nuevo trámite de información pública de conformidad con 
el acuerdo de Pleno de la Corporación Local, de aprobar las modificaciones 
sustanciales, de conformidad con el artículo 69.1 de la Ley 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Cantabria, y 
artículo 130 del Reglamento de Planeamiento, RD 2159/1978, de 23 de junio. 
Expediente 2018/2448. Pág. 25071

Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-8665 Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en calle La 

Tesilla, entre las calles El Robejo y la Regaña. Pág. 25072

Ayuntamiento de Selaya
CVE-2018-8693 Información pública de solicitud de autorización para construcción de un 

mirador en suelo rústico, sitio de Pedrosa, barrio Bustantegua, parcela 287, 
polígono 3. Pág. 25073

Ayuntamiento de Valdáliga
CVE-2018-8686 Aprobación definitiva de la segunda modificación del Catálogo de Edificaciones 

en Suelo Rústico, consistente en la inclusión de un edificio en el mismo. Pág. 25074

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Audiencia Provincial de Cantabria
CVE-2018-8425 Notificación de sentencia en recurso de apelación 336/2018. Pág. 25075

Juzgado de Primera Instancia Nº 7 de Santander
CVE-2018-8636 Notificación sentencia 165/2018 en juicio verbal 134/2018. Pág. 25076

Juzgado de Instrucción Nº 4 de Santander
CVE-2018-8688 Notificación de sentencia 183/2018 en juicio sobre delitos leves 1907/2017. Pág. 25077

3/3



i boc.cantabria.esPág. 24963

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

1/2

C
V

E-
20

18
-8

68
7

  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-8687   Resolución por la que se adjudican, mediante el sistema de libre de-
signación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/9/2018.

   Mediante Resolución del director gerente del Servicio Cántabro de Salud de 26 de julio de 
2018 (Boletín Ofi cial de Cantabria núm. 154, de 7 de agosto de 2018), se convoca la provisión 
de puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud mediante el sistema de libre 
designación. 

 Vistos los artículos 50 y 5.3.e) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de per-
sonal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Base 6ª de la convocatoria 

   
 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando los puestos de Jefatura de Unidad 
del Servicio Cántabro de Salud en los términos que se señalan en el Anexo de esta resolución 
y con efectos desde la fecha de la toma de posesión. 

 Segundo.- Los adjudicatarios obtendrán un nombramiento temporal para el puesto de cua-
tro años de duración, al término de los cuales serán evaluados por una comisión, a efectos de 
su continuidad en el mismo. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de septiembre de 2018. 
 El director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
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 ANEXO 

  

APELLIDOS Y

NOMBRE

DNI CODIGO PLAZA DENOMINACIÓN I N F O R M A C I Ó N

A D I C I O N A L

GERENCIA

CALVO

MARTÍN,

M. PILAR

07967709A

2000P80000005ZW

SUPERVISOR/A

DE ÁREA

REHABILITACIÓN GERENCIA DE ATENCIÓN

ESPECIALIZADA ÁREA I:

HOSPITAL UNIVERSITARIO

"MARQUÉS DE VALDECILLA"

  
 2018/8687 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-8557   Orden SAN/80/2018, de 18 de septiembre, por la que se convoca la 
provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de di-
ciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Atención Especializada 
que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. Requisitos de participación. 
 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 

como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del Título de Licenciado o de Grado, así como del Título de Especialista 
en Psiquiatría, o el Título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios Jerar-
quizados de la Seguridad Social, o plaza en hospitales con programas acreditados para la docencia 
por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 
 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 

modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Dicho modelo normalizado se encuentra a disposición de los interesados en la página web 
www.saludcantabria.es. 

 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo presentarse por cualquiera de los medios que establece la norma-
tiva de procedimiento administrativo vigente. 

 Base 3ª. Documentación a aportar. 
 Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-

tativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 
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 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-

tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la Titulación Académica exigida en la convocatoria. 
 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 

de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud. 

 Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de ofi cio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 
 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 

lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 
 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 

mínima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 

SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación. 

 Santander, 18 de septiembre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 

 ANEXO I 

  

DENOMINACIÓN
GRUPO/

SUBGRUPO
NIVEL GERENCIA

CÓDIGO

PLANTILLA

JEFE DE SECCION DE

PSIQUIATRÍA
A/A1 26

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL

ÁREA II: HOSPITAL COMARCAL DE LAREDO
2236P74000001MP



i boc.cantabria.esPág. 24967

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

3/8

C
V

E-
20

18
-8

55
7

  

   

 
 
 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE 

ATENCION ESPECIALIZADA 
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 IMPORTANTE: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS, LEA LAS INSTRUCCIONES ANEXAS A ESTE DOCUMENTO 
 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 
 

                        

 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 TIPO DE VÍA NOMBRE  Nº BLOQUE ESC PISO LETRA LOCALIDAD 
 

                                                

 PROVINCIA COD. POST. PRIMER TELÉFONO SEGUNDO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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ORDEN CONVOCATORIA: SAN/             Nº BOC:       FECHA 

BOC:       
 El abajo firmante SOLICITA ser admitido al procedimiento a que se refiere la presente instancia. 
 PUESTO AL QUE OPTA 
 

      

    

D
O

C
U

M
EN

TO
S 

  
De acuerdo con el artículo 28 de la ley 39/2015, en caso de OPONERSE a que el órgano convocante verifique de oficio el cumplimiento de los requisitos 
de participación, marque la casilla  debiendo, en este caso, aportar los documentos acreditativos correspondientes. 
a) documento nacional de identidad. 
b) nombramiento como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera. 
c) titulación académica exigida. 
d) servicios prestados en plaza de la especialidad en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente. 
 

  
DOCUMENTACION QUE SE APORTA:  
� Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
� Curriculum profesional, en el modelo normalizado (Anexo III), al que se acompaña documentación acreditativa de los méritos alegados. Si la documentación 

acreditativa de los méritos alegados, ha sido entregada con anterioridad y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, a efectos de su valoración en 
la presente convocatoria, deberá hacerse constar la fecha y el órgano o dependencia donde fueron entregados. 

 
 

 MERITO ALEGADO FECHA DE PRESENTACIÓN  ÓRGANO O DEPENDENCIA (indicar también el tipo de 
proceso: carrera, OPE…) 
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A

 

 

 

      FI
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CONSEJERA DE SANIDAD 
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE JEFATURA DE ATENCION ESPECIALIZADA  
 

1.- DECLARANTE: Cumplimente todos sus datos personales cuidadosamente con LETRA MAYÚSCULA sin 
omitir ninguno de los datos pedidos y siguiendo las instrucciones. 
 
2.- INFORMACIÓN ADICIONAL:  
 

� Convocatoria: Introduzca los datos de referencia de la Convocatoria publicada: 
 

� Orden que identifica la Convocatoria 
� Nº BOC en que se publica la Convocatoria 
� Fecha de publicación de la convocatoria en el BOC 
 

� Puesto al que opta: Escriba el nombre del puesto al que opta de acuerdo con el Anexo I de la 
Convocatoria. 

 
 

3.- DOCUMENTOS:  
 

� Documentación acreditativa de los requisitos de participación: No será necesaria la presentación de 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación anteriormente señalada, 
en los términos del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta, deberá presentar: 
a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad  
b) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de su nombramiento como personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal funcionario de carrera.  
c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria.  
d) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza de la 
especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales 
con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente.  
 
La no aportación de la mencionada documentación, será causa para requerirle de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las 
Administraciones Públicas. 
 

� Documentación que se aporta: En todo caso se debe aportar: Proyecto Técnico de Gestión y Curriculum 
Profesional conforme al Anexo III. Si la documentación acreditativa de los méritos alegados, ha sido 
entregada con anterioridad y obra en cualquier órgano o unidad de la Administración, a efectos de su 
valoración en la presente convocatoria, deberá cumplimentarse el Anexo II haciendo constar la fecha y el 
órgano o dependencia donde fueron entregados. 

 
 
4.- FECHA Y FIRMA: No olvide fechar y firmar su solicitud. 
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ANEXO III 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

   
CURRICULUM PROFESIONAL 

El presente Curriculum profesional se ajustará al baremo establecido en la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero y se presentará junto al MODELO 
de SOLICITUD (ANEXO II), acompañado de la documentación acreditativa de los méritos alegados 

  
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor: 

     

1.2.- Calificación: 
       

  
2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA 
2.1.- Título de especialista con periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el 
Ministerio 

     

2.2.- Título de especialista a través de otra vía 

      

 
3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 

Servicios prestados en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 
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4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.             

3.             

4.             

5.             
CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA COMUNICACIÓN 

1.             

2.             

3.             

4.             

5.             
4.2.- Ponencias en Congresos 

CONGRESOS NACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.             

2.             

3.             

4.             

5.             
CONGRESOS INTERNACIONALES TÍTULO DE LA PONENCIA 

1.             

2.             

3.             

4.             

5.             
4.3.- Publicaciones periódicas 

TÍTULO DE LA REVISTA CON ISSN INDEX  
SÍ - NO TÍTULO DEL ARTÍCULO  

1.               

2.               

3.               

4.               

5.               
4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

TÍTULO DEL LIBRO TÍTULO DEL CAPÍTULO (en su caso) 

1.             

2.             

3.             

4.             

5.             
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5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 

5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes 
con apartado 3) 

INSTITUCIÓN SANITARIA DESDE HASTA 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

 

5.2.- Actividad discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y gestión de servicios sanitarios 

 TITULO ENTIDAD ORGANIZADORA 

1.             

2.             

3.             

4.             

5.             

6.             

7.             

8.             

9.             

10.             
 
(En el caso de que sean insuficientes los espacios existentes para los diferentes apartados, se acompañaran 
Anexos con el mismo esquema descriptivo)  
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RESUMEN DEL 
CURRICULUM PROFESIONAL 
PUESTOS DE JEFATURA DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

 

   
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 

                       

   
CURRICULUM PROFESIONAL  

  
1.-FORMACIÓN UNIVERSITARIA 
1.1.- Grado de Doctor 

Especificar:        

1.2.- Calificación de Doctor “Cum Laude” Sí   No  
  

2.- FORMACIÓN ESPECIALIZADA 

2.1.- Periodo completo de formación especializada como residente en centro nacional o extranjero, reconocido por el Ministerio  

2.2.- Título de especialista a través de otra vía  

 
3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL 
Tiempo trabajado en la misma categoría y especialidad en II SS del Sistema 
Nacional de Salud o equivalentes UE o EEE Número de meses       

   
4.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

Primer firmante  
número total 

Siguientes firmantes 
número total 

4.1.- Comunicaciones aceptadas a Congresos 

Congresos Nacionales             
Congresos Internacionales             

4.2.- Ponencias en Congresos 

Congresos Nacionales             
Congresos Internacionales             

4.3.- Publicaciones periódicas 

Por artículo en revista con ISSN no indexada             
Por artículo en revista con ISSN indexada             

4.4.- Libros o capítulos de libros con ISBN 

Por capítulo de libro (máximo 3 capítulos de un mismo libro)             
Por libro completo             

    
5.- EXPERIENCIA Y FORMACIÓN EN GESTIÓN 
5.1.- Experiencia en puesto de Jefe de Servicio/Sección de Atención 
Especializada o puestos directivos de servicios de salud (periodos no coincidentes con 
apartado 3) 

Número de meses completos       

5.2.- Discente en cursos de formación continua o postgrado en dirección y 
gestión de servicios sanitarios 

Numero de créditos de Formación 
Continuada        

Número de créditos ECTS        

Número de horas otros cursos        

  
 2018/8557 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-8695   Resolución de 19 de septiembre de 2018 (R.R. 718/18), por la que 
se convoca concurso público para la provisión de plazas de personal 
docente contratado, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de 
Profesor Contratado Doctor. Concurso nº 2 CD 2018-2019.

   Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» del 24), y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 137 del 
Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17-05-2012), por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Cantabria, ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso 
público las plazas de Personal Docente contratado, en la fi gura de Profesor Contratado Doctor, 
relacionadas en el Anexo I, comprendidas dentro de la Oferta de Empleo Público para el año 
2018 aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 18 de junio de 
2018 (BOC de 26 de junio), y cuya convocatoria fue autorizada por Resolución de la Dirección 
General de Universidades e Investigación de la Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social del Gobierno de Cantabria de fecha 9 de julio de 2018. Dichas 
plazas, dotadas en el estado de gastos del presupuesto, fueron aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad en su sesión de 31 de julio de 2018, para su contratación en régi-
men de derecho laboral, con sujeción a las siguientes: 
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 Santander, 19 de septiembre de 2018 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 

   331085_anexo1y2.
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-8680   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se hace pública la formalización del contrato de suministro 
mediante arrendamiento del equipamiento para 4 salas de radiología 
y para 2 salas de radiología con telemetría con destino al Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla y el Hospital Comarcal Sierrallana. 
Expediente P.A. SCS2017/156.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/

portal. 
 d) Número de expediente: Procedimiento abierto, P.A. SCS2017/156. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministro. 
 Descripción del Objeto: Suministro mediante arrendamiento del equipamiento de 4 salas 

de radiología y para 2 salas de radiología con telemetría con destino al Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla y al Hospital Sierrallana. 

 b) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 55 de 19 de marzo de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 987.190,08 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 1.194.500,00 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 19 de junio de 2018. 
 b) Importe de adjudicación: 1.190.640,00 euros, I.V.A. incluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 6 de agosto de 2018. 
 d) Contratista: "FUJIFILM EUROPE GMBH SUCURSAL EN ESPAÑA", C.I.F.: W-0047861-J, 

calle Aragón, 180, 08011 Barcelona. 

 Santander, 25 de septiembre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/8680 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-8681   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se hace pública la formalización del contrato de obras de 
reforma y ampliación del Centro de Salud Los Castros, en Santander, 
P.A. SCS2017/65, que podrán ser cofi nanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) con una Tasa de Cofi nanciación del 
50% dentro del Programa Operativo FEDER Cantabria 2014-2020.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi l-

Contratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: Procedimiento abierto, P.A. SCS2017/65. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato de obras. 
 b) Descripción del Objeto: Obras de reforma y ampliación del Centro de Salud "Los Castros", 

en Santander. 
 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 142 de 24 de julio de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 605.963,03 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 733.215,27 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 2 de enero de 2018. 
 b) Importe de adjudicación: 585.640,00 euros, I.V.A. incluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 16 de enero de 2018. 
 d) Contratista: "ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN, S. A.", C.I.F.: 

A-39052824, barrio La Venta, s/n, 39608 Igollo de Camargo. 

 Santander, 25 de septiembre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/8681 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-8684   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito número 
EMC/2018/05. Expediente AYT/1141/2018.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de modifi cación de créditos 
EMC/2018/05 de crédito extraordinario y suplemento de crédito para la realización de inversio-
nes fi nancieramente sostenibles, fi nanciado con remanente líquido de tesorería, aprobado ini-
cialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de agosto de 
2018, sin que se hayan presentado reclamaciones, queda defi nitivamente aprobado el citado 
expediente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117.2 y 169.3 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica a continuación dicha modifi cación resumida por capítulos: 

  
Estado de gastos. Resumen general por capítulos. 

Capítulo Descripción Modificaciones 

1.- Gastos de personal  0,00  

2.- Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

0,00 

3.- Gastos financieros 0,00  

4.-Transferencias corrientes 0,00 

6.- Inversiones Reales 748.186,17 € 

7.-Transferencias de Capital 0,00 

9.- Pasivos Financieros 0,00 

                                 Total General 748.186,17€ 
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Estado de ingresos. Resumen general por capítulos. 

Capítulo Descripción Modificaciones 

1.- Impuestos Directos 0,00 

2.- Impuestos Indirectos 0,00 

3.-Tasas y Otros Ingresos 0,00 

4.- Transferencias Corrientes 0,00 

5.- Ingresos Patrimoniales 0,00 

6.- Enajenación de Inversiones 
Reales 

0,00 

7.- Transferencias de Capital 0,00 

8.- Activos Financieros 748.186,17 € 

9.-Pasivos Financieros 0,00 

                                 Total General 748.186,17 € 

  

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo interponerse contra el citado acuerdo, que pone fi n a 
la vía administrativa, recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de dicho orden con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de la interposición 
de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 San Vicente de la Barquera, 20 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2018/8684 



i boc.cantabria.esPág. 25021

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

1/1

C
V

E-
20

18
-8

69
6

  

     MANCOMUNIDAD VALLES DE SAJA Y CORONA

   CVE-2018-8696   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   La cuenta general del presupuesto general de esta Mancomunidad, correspondiente al ejer-
cicio de 2017, se expone al público por el plazo de quince días, durante los cuales y ocho días 
más, los interesados podrán presentar reclamaciones, u observaciones, todo ello a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

   
 Cabezón de la Sal, 11 de septiembre de 2018. 

 La presidenta, 
 María Rosa Fernández Iglesias. 

 2018/8696 
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     CONCEJO ABIERTO DE CAMINO

   CVE-2018-8697   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 
20 de septiembre de 2018 la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2017 de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Camino, 20 de septiembre de 2018. 
 El presidente, 

 José Antonio Gómez Álvaro. 
 2018/8697 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-8682   Información pública del proyecto de expropiación, por procedimiento 
de tasación conjunta, para la obtención de suelo para la ejecución del 
proyecto de glorieta de intersección con la carretera nacional 611 en 
Rumoroso. Expediente 887/18.

   En la Secretaría del Ayuntamiento de Polanco y en la Sede Electrónica cuya dirección es: 
https//polanco.sedelectronica.es, obra el expediente referido al proyecto de expropiación, por 
procedimiento de tasación conjunta, para la obtención del suelo para la ejecución del proyecto 
de "Glorieta de intersección con la Carretera Nacional 611 en Rumoroso", elaborado por el 
equipo redactor "Del Río Miera Abogados, S. L. U.", a instancia de "Iberdrola Inmobiliaria, S. 
A.U.", en su condición de promotora del Sector, que ha tenido entrada en el Registro Municipal 
2459/03.08.18 y ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en su sesión 
extraordinaria celebrada el 19 de septiembre de 2018. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Cantabria 272001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre un 
periodo de exposición al público por plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante el citado plazo el expediente podrá ser examinado, y quienes puedan resultar in-
teresados podrán formular contra el mismo y ante el Ayuntamiento Pleno, las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes. 
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 Polanco, 23 de septiembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2018/8682 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-8689   Orden INN/31/2018, de 20 septiembre, por la que se modifi ca la 
Orden INN/14/2011, de 22 de diciembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a la captación de televisión digital en los hogares de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   El Boletín Ofi cial de Cantabria número 249, de 30 de diciembre de 2011, publicó la Orden 
INN/14/2011, de 22 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a la captación de televisión digital en los hogares de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Dado el tiempo transcurrido desde entonces y las modifi caciones normativas aprobadas se 
considera necesaria su modifi cación. Por lo expuesto, 

 DISPONGO 

 ARTÍCULO ÚNICO 
   

 Modifi cación de la Orden INN/14/2011, de 22 de diciembre. 
   

 Se modifi ca la Orden INN/14/2011, de 22 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la captación de televisión digital 
en los hogares de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 249, de 30 de diciembre de 2011, en los siguientes términos: 

 1. El artículo 2.b) queda redactado en los siguientes términos: 
 "T-instalador: Instalador o empresa instaladora de telecomunicaciones que cumple los re-

quisitos legalmente establecidos adheridos a la convocatoria correspondiente". 

 2. El artículo 4.2 queda redactado en los siguientes términos: 
 "2. En ningún caso el importe de la subvención podrá superar el coste de los equipos, adap-

taciones o instalaciones que se efectúen. Igualmente, las subvenciones se concederán hasta el 
límite del crédito contenido en la aplicación presupuestaria correspondiente". 

 3. El artículo 7 queda redactado en los siguientes términos: 
 "1. Las solicitudes de subvención se dirigirán al titular de la Consejería de Innovación, In-

dustria, Turismo y Comercio y se presentarán preferentemente en el Registro Delegado de la 
Dirección General de Transportes y Comunicaciones (sito en la calle Cádiz, nº 2, 1ª planta, de 
Santander) o en cualquiera de los lugares previstos al efecto en el artículo 105, apartados 4 y 
5 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 



i boc.cantabria.esPág. 25025

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

2/3

C
V

E-
20

18
-8

68
9

 2. Las solicitudes de subvención podrán ser presentadas por los T-instaladores en nombre 
de la T-comunidad o el T-hogar, previa representación conferida al efecto en la forma prevista 
en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 3. Las solicitudes habrán de ser presentadas dentro del plazo establecido en el extracto de 
cada convocatoria y acompañarse de la siguiente documentación: 

 a) Solicitud normalizada, de acuerdo con el modelo recogido en el Anexo de la orden de 
convocatoria, debidamente fi rmada. 

 b) Original y copia, para su compulsa, del D.N.I. o C.I.F. del solicitante, así como del re-
presentante de la persona o entidad solicitante, en su caso, juntamente con documento que 
acredite la representación. 

 c) Número de cuenta bancaria y titularidad de la misma certifi cada por la Entidad Bancaria 
(incluida en la solicitud). 

 d) Fotocopia del D.N.I. de la/s persona/as con residencia habitual en la T/Comunidad soli-
citante. 

 e) Factura original y copia para su compulsa, emitida por la empresa instaladora que haya 
efectuado la adaptación de las instalaciones, en la que se desglosarán, en todo caso, los im-
portes de los conceptos realizados. 

 f) Declaración responsable de cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la Se-
guridad Social y con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria (in-
cluida en la solicitud)". 

 4. El artículo 8.1 queda redactado en los siguientes términos: 
 "1. Recibidas las solicitudes, el Servicio de Telecomunicaciones de la Dirección General 

de Transportes y Comunicaciones instruirá y ordenará los correspondientes procedimientos, 
requiriendo a los peticionarios, en su caso, para que aporten cuanta documentación e infor-
mación complementaria se estime oportuna para fundamentar la adecuada resolución de la 
petición, así como para que procedan a la subsanación de los defectos apreciados en la solici-
tud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notifi cación del corres-
pondiente requerimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el 
apercibimiento de que, transcurrido el citado plazo sin que se atienda este requerimiento, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la citada Ley". 

 5. El artículo 10.1 queda redactado en los siguientes términos: 
 "1. Una vez evaluadas las solicitudes por el Comité de Valoración, el órgano instructor dará 

traslado de la correspondiente propuesta al consejero de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio, que dictará la resolución que proceda. La resolución que se dicte, que no agota la vía 
administrativa, es susceptible de recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notifi cación". 

 6. El artículo 12.4 queda redactado en los siguientes términos: 
 "4. El conjunto de elementos que se integren en la instalación, tanto en la T-Comunidad 

como en el T-Hogar, como consecuencia de las actuaciones subvencionadas, se considerará 
parte del inmueble, debiendo permanecer en el mismo diez años desde la notifi cación de la 
resolución, siendo causa de revocación de la subvención su retirada o supresión. No obstante 
lo anterior, la Dirección General de Transportes y Comunicaciones podrá autorizar su retirada o 
destrucción antes del citado plazo en casos debidamente justifi cados, relacionados con avan-
ces tecnológicos, averías o desperfectos de tales instalaciones". 
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 7. El artículo 14 queda redactado en los siguientes términos: 
 "Los instaladores de telecomunicaciones legalmente establecidos podrán solicitar su adhe-

sión a cualquiera de las convocatorias en las que estén interesados, en la forma y utilizando el 
modelo que a tal efecto se establezca, asumiendo las siguientes obligaciones: 

 a) Dar la adecuada publicidad de estas ayudas por medio de cartelería y folletos de infor-
mación a la ciudadanía, en su establecimiento comercial. El Gobierno de Cantabria autoriza la 
cesión del uso del logotipo TDCAN para la realización de estas campañas, y en caso necesario, 
les proveerá de materiales complementarios. 

 b) Cumplir en todo lo que les afecte con la normativa establecida en las bases y órdenes 
de las convocatorias. 

 c) Emitir y entregar la factura correspondiente de acuerdo con las exigencias legales. 
 d) Ofrecer una garantía de 2 años respecto de los equipamientos y trabajos empleados en 

la adaptación. 
 e) Facilitar cualquier información y/o documentación a los servicios de la Dirección General 

de Transportes y Comunicaciones en caso de que les sea requerido. 
 f) Instalar todos los elementos necesarios para todas las televisiones defi nidas como televi-

sión Tdcan (amplifi cadores, mezcladores, sustitución de cableado, amplifi cadores intermedios, 
etc.). 

 g) Comprobar la adecuada calidad de la señal según la normativa vigente en tomas termi-
nales. 

 h) Aplicar los precios máximos establecidos en cada convocatoria. 
 i) Comunicar a la autoridad competente y al responsable de la difusión de la señal la com-

probación de la existencia de parámetros de calidad fuera de norma en las televisiones TDcan 
en el punto de recepción óptima. 

 j) Asistir a los cursos de formación y perfeccionamiento sobre televisión digital que al efecto 
se establezcan por la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, siempre que 
se consideren preceptivos. 

 k) Asegurarse de que los dispositivos de captación visibles situados en el exterior son res-
petuosos desde el punto de vista del impacto ambiental visual y se integran en el entorno y, en 
cualquier caso, cumplir con la normativa municipal existente en la materia. 

 l) Los instaladores adheridos quedarán sujetos al régimen de infracciones y sanciones ad-
ministrativas en materia de subvenciones regulado en el Título IV de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 m) Recibir la información que tenga carácter de preceptiva". 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
   

 Entrada en vigor 
   

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 20 de septiembre de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2018/8689 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-8690   Orden INN/32/2018, de 20 de septiembre, por la que se convocan 
para el año 2018 las subvenciones a agencias de viaje y organiza-
dores profesionales de congresos para el fomento de actividades de 
comercialización turística.

   La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en materia de turismo, 
conforme establece el apartado 20 del artículo 24 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado mediante Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre. Por otro lado, la Ley 5/1999, 
de 24 de marzo, de Ordenación del Turismo de Cantabria, en el apartado ñ) del artículo 5, 
otorga a la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio la competencia para la 
creación, tramitación, propuesta, control y seguimiento de ayudas y subvenciones en materia 
de turismo. 

 En el marco de estas competencias, la Dirección General de Turismo tiene entre sus objeti-
vos básicos favorecer y promocionar la calidad en los distintos subsectores turísticos, así como 
la promoción y comercialización del destino turístico "Cantabria", a cuyo efecto se establecen 
las presentes bases reguladoras de subvenciones que se ajustarán a lo establecido en el Re-
glamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimas, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de 
diciembre de 2013. 

 Con fecha 28 de agosto se publicó la Orden INN/28/2018, de 20 de agosto, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones a agencias de viaje y organizadores 
profesionales de congresos para el fomento de actividades de comercialización turística y si-
guiendo lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se procede a la convocatoria de la línea de subvenciones para el año 2017. 

 Por todo ello, en el marco de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones 
conferidas en los artículos 16 y 23.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, en relación con el ar-
tículo 33 f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN 

INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 
 

 
 

S U B V E N C I O N E S  A  L A  C O M E R C I A L I Z A C I O N  2 0 1 8   
-  A N E X O  2   -  D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

Página 1 de 2 
 

CONSEJERO DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos 
personales recogidos en el presente documento serán incorporados y tratados en ficheros automatizados propiedad de esta Administración destinados a la gestión administrativa de expedientes 
de subvenciones. Si lo desea, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección General de Turismo 
en la dirección arriba indicada. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL

FONDO EUROPEO DE
DESARROLLO REGIONAL

FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL

Datos de la empresa solicitante 

CIF Razón Social 
  

Datos del representante legal 

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del representante legal firmante de la solicitud 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

NIF/NIE/Nº. pasaporte Nombre del 2º representante legal firmante de la solicitud (en caso de representación mancomunada) 
  

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …):  

Datos de la agencia de viajes / organizador profesional de congresos 

Nombre comercial Nombre vía Localidad 
   

 

 

DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario conforme a lo indicado en el artículo 12 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en el sentido de: 

  No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma. 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO para este proyecto otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales. 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN 

INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 
 

 
 

S U B V E N C I O N E S  A  L A  C O M E R C I A L I Z A C I O N  2 0 1 8   
-  A N E X O  2   -  D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

Página 2 de 2 
 

CONSEJERO DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
c/ Albert Einstein, 4, 1ª  planta  - 39011 - Santander 
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos 
personales recogidos en el presente documento serán incorporados y tratados en ficheros automatizados propiedad de esta Administración destinados a la gestión administrativa de expedientes 
de subvenciones. Si lo desea, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección General de Turismo 
en la dirección arriba indicada. 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 

 
 (Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL

FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL

FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL

 La empresa desde 1 de enero de 2013 hasta la fecha no ha recibido ayudas de minimis sujetas al Reglamento 
(UE) nº 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a otros Reglamentos de minimis.  

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas de minimis siguientes desde el 1 de enero de 2013 hasta la 
fecha: sujetas al Reglamento (UE) nº 1407/2013,  de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, o a  otros 
Reglamentos de minimis:  

 Fecha de 
solicitud Organismo o Administración € 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos  

       

       

       

       

 La empresa es una PYME, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) Nª 651/2014, de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 2018 
(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 

 
 
 
 
 
 

 Fdo.-    
 
 

  
 2018/8690 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2018-8691   Extracto de la Orden INN/32/2018, de 20 de septiembre, por la que 
se convocan para el año 2018 las subvenciones a agencias de viaje y 
organizadores profesionales de congresos para el fomento de activi-
dades de comercialización turística.

   BDNS (Identif.): 416693. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarios de las subvenciones los titulares de las pequeñas y medianas 

empresas turísticas, ya sean personas físicas o jurídicas, domiciliadas en Cantabria o que, 
al menos, tengan un centro de actividad ubicado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
constituidas legalmente como Agencias de Viaje u Organizador Profesional de Congresos con 
anterioridad al plazo de fi nalización de presentación de solicitudes, tal y como establece el 
artículo 3 de la Orden INN/28/2018. 

 Segundo. Finalidad: 
 Proyecto, diseño y maquetación de catálogos o cualquier otro material promocional rela-

cionado con la creación de los siguientes productos turísticos: recursos de arte, cultura, pa-
trimonio rupestre, etnografía, agroalimentación de origen, patrimonio industrial, eco-turismo, 
geo-turismo, turismo marinero, turismo espeleológico, turismo gastronómico o cualquier otro 
de carácter experiencial. 

 Acciones encaminadas a comercializar Cantabria en los puntos emisores de conexiones 
aéreas y marítimas con la Comunidad Autónoma, inclusive mediante instalaciones fi jas o mó-
viles tales como mostradores, casetas, carpas, etc. Se excluyen los gastos de alojamiento y 
manutención de la/s persona/s que desarrolle la acción en origen. 

 Gastos para la implantación, obtención y renovación de la certifi cación de la marca de cali-
dad turística "Q/UNE" impulsada por el ICTE, así como cualquier otra marca certifi cada. 

 Gastos de participación en promoción turística conjuntamente con la Comunidad Autó-
noma, de conformidad con el calendario ofi cial. 

 Inversiones en equipamiento de hardware y software para la gestión de la empresa. Queda 
excluidos los gastos de mantenimiento y asistencia técnica de apoyo a la promoción y comer-
cialización de producto turístico. 

 Inversiones en obra civil para garantizar la accesibilidad y la efi ciencia energética de las 
ofi cinas de atención al público. 

 No se considerarán gastos subvencionables los tributos, a menos que la persona benefi cia-
ria los abone efectivamente, y queda excluido el IVA entre los conceptos de inversiones sobre 
los que pueda concederse ayuda. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Orden INN/28/2018, de 20 de agosto, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones a agencias de viaje y organizadores profesionales de congresos para el fomento 
de actividades de comercialización turística (BOC nº 168 de 28 de agosto de 2018). 
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 Cuarto: Importe: 
 La dotación económica de la convocatoria de subvenciones será de 60.600 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes contado desde el día siguiente 

al de la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de septiembre de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2018/8691 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-8683   Extracto de la Orden UMA/36/2018, de 20 de septiembre, por la que 
se convocan en 2018 las subvenciones destinadas a la realización de 
programas de interés general para atender fi nes de interés social con 
cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

   BDNS (Identif.): 416637. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones(http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán obtener la condición de benefi ciarias de las subvenciones a que se refi ere esta Orden 

las Entidades del Tercer Sector de Acción Social defi nidas en el artículo 2 de la Ley 43/2015, 
de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social así como la Cruz Roja Española, que cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden UMA/33/2018, de 21 de agosto, y 
específi camente cuyos fi nes institucionales recogidos en su estatutos propios se adecuen a las 
actividades subvencionables según el objeto de esta Orden. 

 El cumplimiento de los requisitos para ser benefi ciario se acreditará mediante la presenta-
ción de la documentación que consta en el Anexo 1-A de Solicitud. 

 Segundo. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto convocar en régimen de concurrencia competitiva, para 

el año 2018, la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 
general para atender fi nes de interés social con cargo a la asignación tributaria del IRPF en 
Cantabria. 

 Serán subvencionables en esta convocatoria los programas sociales cuya defi nición y requi-
sitos específi cos para su cumplimiento fi guran en el Anexo de Programas de esta Orden, que 
se desarrollen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden UMA/33/2018, de 21 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones programas de interés general con cargo a la asignación tributaria 
del 0,7 % del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria nº 179 de 12 de septiembre de 2018, corrección de errores publicada en Boletín 
Ofi cial de Cantabria Extraordinario nº 28 de 13 de septiembre de 2018, y en la página www.
serviciossocialescantabria.org. 

 Cuarto. Cuantía. 
 La cuantía máxima de la convocatoria será de 2.486.004,43 euros, que ha sido aportada 

con carácter fi nalista por el Estado, como consecuencia del reparto de la asignación del 0,7% 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 Se podrá subvencionar hasta el 100% del importe solicitado, siempre que no supere la 
cuantía máxima del coste del programa subvencionado una vez descontada la fi nanciación 
aportada por la Entidad. 
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 Las Entidades estarán obligadas a fi nanciar los programas para los que se solicita la sub-
vención, en un 1% del coste del programa, con fi nanciación propia o concurrente con otras 
instituciones. 

 Se establece un mínimo de subvención de 2.500 euros, por programa, excepto si la canti-
dad solicitada fuera inferior a ese importe. 

 Cada Entidad solicitante podrá pedir subvención para un máximo de 12 programas. 
 Las subvenciones que se concedan lo serán por un importe proporcional a las puntuaciones 

obtenidas tras la valoración de las solicitudes. Si se superase el importe máximo de la convo-
catoria, el Comité de Valoración procederá al prorrateo del importe global de las subvenciones 
entre las Entidades benefi ciarias. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes de subvención, que irán dirigidas a la directora del ICASS, se formalizarán 

en el impreso normalizado que fi gura en el Anexo 1-A de esta Orden, debiendo relacionarse 
en el mismo todos los programas para los que la Entidad solicita subvención. Los modelos de 
impresos estarán disponibles en la sección Entidades de la página Web del ICASS: (www.ser-
viciossocialescantabria.org) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index). 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro Delegado del ICASS, o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, en el plazo de 10 días hábiles, contado desde el día siguiente a la publicación de este 
extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros datos. 
 Los interesados, a la vista de la propuesta de resolución provisional, podrán reformular sus  

solicitudes, de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 7 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria, y en la forma en que se establece en el artículo 8, apartado 5, 
de las bases reguladoras, a fi n de ajustar los programas subvencionables al importe fi jado en 
la propuesta provisional de resolución, en el caso de que dicho importe fuera inferior al que 
fi gure en la solicitud. 

 La reformulación implicará la presentación de un nuevo presupuesto acorde a la cuantía 
concedida, y respetando los porcentajes atribuidos a cada concepto de la solicitud inicial, así 
como un resumen actualizado del programa según el modelo del Anexo 8. 

 La solicitud reformulada vinculará en todos sus extremos a la Entidad subvencionada y no 
podrá incluir contenidos, actuaciones, localizaciones territoriales o cualesquiera otros extre-
mos distintos de los inicialmente consignados en la solicitud inicial de subvención. 

 La ausencia de presentación de la documentación relativa a la reformulación en el plazo 
previsto dará lugar a que se mantenga el contenido de la solicitud inicial según artículo 61.1 del 
Reglamento General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 Séptimo. Pago. 
 Una vez concedida la subvención y notifi cada la resolución, se procederá a su abono me-

diante el ingreso de la suma correspondiente en la cuenta corriente indicada en la solicitud, 
realizándose un único pago de forma anticipada por la totalidad de la subvención sin necesidad 
de constitución de garantías. 

 Octavo. Seguimiento. 
 Las de la subvención deberán notifi car al ICASS la fecha de inicio del programa subvencio-

nado, el cronograma del mismo, antes del 31 de enero de 2019, en el modelo del Anexo 9. Las 
modifi caciones posteriores deberán ser asimismo comunicadas. 
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 Antes del día 15 de julio de 2019, deberán presentar una memoria de seguimiento por cada 
uno de los programas subvencionados, en los modelos del Anexo 10: Anexo 10.1 Memoria de 
seguimiento de programas y Anexo 10.2. Memoria de seguimiento de programas con gastos de 
inversión, en la que refl eje la evolución y grado de cumplimiento de las actividades y la relación 
nominal de los profesionales, así como de las personas usuarias que sean participantes en los 
programas a fecha de presentación de dicha memoria. 

 Noveno. Justifi cación. 
 Las entidades benefi ciarias justifi carán la totalidad de la actividad o realización del pro-

grama, así como la aplicación a esta fi nalidad de los fondos recibidos como subvención de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Orden UMA/33/2018, de 21 de agosto. 

 El plazo de presentación de la justifi cación es el 28 de febrero de 2020, si es por la modali-
dad de cuenta justifi cativa con aportación de justifi cantes de gasto, y el 31 de marzo de 2020, 
si la opción se ejercitara por la cuenta justifi cativa con aportación de informe de auditor. 

 Los documentos acreditativos de los gastos se presentarán ajustados a las normas fi scales 
y contables, o a aquellas que, según su naturaleza, les resulte de aplicación. 

 Santander, 20 de septiembre de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/8683 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-8671   Extracto de convocatoria de ayudas para la adquisición de libros de 
texto y material curricular para Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria, Bachillerato o similares, curso escolar 
2018-2019.

   BDNS (Identif.): 416520. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos nacional de Subvenciones (www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/es/index) 

 OBJETO. El objeto de esta Ordenanza es regular las Ayudas para adquisición de libros y ma-
terial curricular para Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato o similares, en los centros fi nanciados con fondos públicos. 

 SOLICITANTES. Podrá solicitar esta ayuda el padre/la madre o tutor legal de aquellos alum-
nos matriculados en cualquiera de los planes de estudios siguientes: Educación Infantil, Educa-
ción Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o similares en los centros fi nan-
ciados con fondos públicos y que estén empadronados en este municipio. 

 DOCUMENTACIÓN: 
 — Instancia dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Potes, que se facili-

tará en el Registro Municipal. Dicha solicitud será suscrita por el padre/la madre/el tutor del 
alumno. 

 — Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o de la Tarjeta de Residencia del 
solicitante, Libro de Familia o en su caso Resolución acreditativa de la patria potestad 

 — Certifi cado de estar al corriente de en las obligaciones tributarias, Seguridad Social y 
Tributos Municipales. 

 — Certifi cado de matrícula del Centro Escolar. 
 — Factura en regla, expedida a nombre del padre/madre/tutor del coste de adquisición de 

libros de texto, material escolar, u otros gastos vinculados a los estudios incluida la cuota de 
Banco de recursos educativos el importe concedido no podrá superar la cuantía debidamente 
justifi cada a través de facturas. 

 — Copia de la Declaración de la Renta del ejercicio anterior de los miembros que constitu-
yan la unidad familiar. Cuando no se disponga de Declaración de la Renta se aportará certifi -
cado negativo de la Agencia Tributaria. 

 — Título de Familia Numerosa o acreditación ofi cial de Minusvalía en su caso. 

 La Administración se reserva el derecho de solicitar información complementaria cuando así 
lo requiera el expediente, así como utilizar la propia base de datos municipal. 

 Será imprescindible la aportación de Ficha de Terceros con cuenta de banco para el ingreso 
de la ayuda. 

 Las solicitudes formuladas serán completadas de ofi cio con el Certifi cado de Empadrona-
miento de quienes deban de estarlo, según lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ordenanza. 
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 El plazo de presentación de solicitudes dirigidas al alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Potes, será de un 1 mes a contar desde el siguiente a la publicación del extracto de convoca-
toria en el Boletín Ofi cial de Cantabria; acompañando a la solicitud los documentos indicados 
en la convocatoria (las instancias estarán a disposición de los interesados en el Ayuntamiento 
de Potes, C/ San Roque, nº 7, 39570 Potes). 

 Potes, 24 de septiembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/8671 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8676   Bases y convocatoria para la concesión de ayudas para la adquisición 
de material escolar para la educación infantil del primer ciclo: 2 años; y 
de segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para 2018. Expediente 19/2525/2018.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2018 se ha aprobado la convo-
catoria para la concesión de ayudas para la adquisición de material escolar para la educación 
infantil del primer ciclo: 2 años; y de segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para 2018, que a continua-
ción se transcriben: 

 Examinada la documentación que acompaña al expediente arriba referenciado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local y en las Bases aprobadas para concesión de ayudas para la adquisición de 
material escolar para la educación infantil del primer ciclo: 2 años; y de segundo ciclo: 3, 4 y 
5 años para 2018, 

 HE DISPUESTO 

 PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la concesión de ayudas para la adquisición de ma-
terial escolar para la educación infantil del primer ciclo: 2 años; y de segundo ciclo: 3, 4 y 5 
años para 2018. 

 SEGUNDO. Que por parte de la Intervención, se suministre a la BDNS la documentación 
necesaria y se proceda a la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial Cantabria. 
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 Santa Cruz de Bezana, 21 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/8676 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8677   Bases y convocatoria para la concesión de subvenciones por concurrencia 
competitiva en materia de cultura para 2018. Expediente 19/1617/2018.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2018 se ha aprobado la convoca-
toria para la concesión de subvenciones por concurrencia competitiva en materia de cultura 
para 2018, que a continuación se transcriben: 

 Examinada la documentación que acompaña al expediente arriba referenciado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en las Bases aprobadas para la concesión de subvenciones para 2018 en el 
Área de Cultura, 

 HE DISPUESTO 

 PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento 
de concurrencia competitiva en materia de cultura, con el texto que fi gura en el Anexo de la 
presente Resolución. 

 SEGUNDO. Que por parte de la Intervención, se suministre a la BDNS la documentación 
necesaria y se proceda a la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial Cantabria. 
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 Santa Cruz de Bezana, 21 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/8677 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8678   Bases y convocatoria para la concesión de subvenciones por proce-
dimiento de concurrencia competitiva en materia de deportes para el 
año 2018. Expediente 19/1618/2018.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2018 se ha aprobado la convo-
catoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva en 
materia de deportes para 2018, que a continuación se transcriben: 

 Examinada la documentación que acompaña al expediente arriba referenciado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en las Bases aprobadas para la concesión de subvenciones para 2018 en el 
Área de Deportes, 

 HE DISPUESTO 

 PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento 
de concurrencia competitiva en materia de deportes, con el texto que fi gura en el Anexo de la 
presente Resolución. 

 SEGUNDO. Que por parte de la Intervención, se suministre a la BDNS la documentación 
necesaria y se proceda a la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi cial Cantabria. 

  
 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  
EN MATERIA DE DEPORTES, AÑO 2018 

 
 1. Bases reguladoras 

 Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la 
Resolución adoptada con la asistencia de la Junta de Gobierno Local el día 10 de 
agosto de 2018 para la concesión de subvenciones en materia de  deportes y 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria  n.º 166, de fecha 24 de agosto de 2018. 
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de 
concurrencia competitiva, definido en las Bases aprobadas, adjudicando, con el límite 
fijado en el punto siguiente, según la valoración obtenida en aplicación de los citados 
criterios. 
  
2. Créditos presupuestarios 

El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es 341/48900, y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas es de 83.000 euros y el importe 
máximo a recibir por cada entidad deportiva no podrá superar el 80 por 100 del coste 
de la actividad ni la cuantía de 40.000 €. 
  
3. Objeto, condiciones y finalidad de la subvención 

 La subvención tiene por finalidad ayudar a las asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro del municipio a la realización y en el ámbito del término municipal, de actividades 
destinadas a la promoción y fomento del deporte, y a la promoción de la calidad de 
vida y el bienestar de los ciudadanos. 
 Podrán ser objeto de subvención las actividades definidas en las Bases publicadas 
con esta finalidad en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 
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4. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos 

Los requisitos para solicitar la subvención y la forma para acreditarlos son los 
contemplados al efecto en las Bases publicadas al efecto en el el BOC núm. 166 de 24 
de agosto de 2018. 
  
5. Órgano competente para la instrucción y resolución del procedimiento 

El órgano competente para la instrucción del expediente es la Concejal de Juventud y 
Deportes. 
El órgano competente para resolver será la Junta de Gobierno Local. 
 
6. Plazo de presentación de solicitudes y documentación 

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura en la documentación aneja a 
esta convocatoria. Se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes desde la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.  
 Deberán acompañarse a la solicitud los documentos contemplados al efecto en las 
Bases publicadas al efecto en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 
  
7. Plazo de resolución y notificación 

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura en la documentación aneja a 
esta convocatoria. Se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el 
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes desde la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.  
El plazo de resolución y notificación será de seis meses. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos contemplados al efecto en las 
Bases publicadas al efecto en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 
La notificación se efectuará a papel con indicación de los recursos, sin perjuicio de que 
se efectúe en la sede electrónica. 
  
8. Reformulación de las solicitudes 

No se contempla la reformulación de subvenciones ya que la el destino de las 
subvenciones son las actividades iniciadas, efectuadas o a realizar en la temporada o 
ejercicio de la correspondiente convocatoria. 
 
9. Fin de la vía administrativa 

 El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.  
 De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente 
de la recepción de la notificación, o bien directamente recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corresponda por 
turno de la ciudad de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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10. Criterios de valoración de solicitudes 

 Los criterios para la asignación de las subvenciones serán los contemplados al efecto 
en las Bases publicadas al efecto en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018 

   
11. Medios de notificación o publicación 

 Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga 
constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en 
el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

MODELO DE SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA EN MATERIA DEPORTIVA 

 

A la atención del Sr.Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana 

Don o Doña .................... con DNI .................... y residencia en la C/ .................... nº 
.................... de .................... ...........y en representación de la Entidad, Asociación, 
Club .................... con CIF .................... y dirección en la calle .................... número 
.................... CP .................... solicita se tenga en cuenta su propuesta de 
proyecto/actividad para la Convocatoria de Subvenciones en materia deportiva del 
Ilmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. 

TIPO DE AYUDA SOLICITADA: 
 LINEA ÚNICA: PROMOCIÓN ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADO: 

Coste total del Proyecto para el que se solicita la Subvención. 

Documentos que se adjuntan: 

1……………… 

2…………….. 

3…………….. 

4…………….. 

5……………… 

Y para que así conste, a todos los efectos oportunos 

Firma del Responsable/solicitante. 

Fdo: 

En ...................., a .... de ……………….. de 201__ 

Sello de la Entidad 

 

 

 

 



i boc.cantabria.esPág. 25057

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

4/8

C
V

E-
20

18
-8

67
8

MODELO DE ÍNDICE DE PROYECTO O ACTIVIDAD PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA EN 

MATERIA DEPORTIVA 

 

LINEA 1 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO/ACTIVIDAD: 

OBJETIVOS QUE PERSIGUE: 

POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDA: 

NÚMERO DE DESTINATARIOS Y EDADES: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

FECHAS DE REALIZACIÓN: INICIO FIN 

LUGAR DE REALIZACIÓN: 

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS: 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: 

CARGO QUE OCUPA EN LA ENTIDAD: 

TELÉFONO DE CONTACTO: 

E-MAIL: 

DIRECCIÓN: 

En         a       de      de 201__  

Firma y sello 
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MODELO DE PREVISIÓN DETALLADA DE INGRESOS Y GASTOS DEL 
PROYECTO O ACTIVIDAD PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA EN MATERIA DEPORTIVA 

 

LINEA ÚNICA 

 
INGRESOS         IMPORTE 

 
- Fondos Propios........................................................................... 
(Descripción y desglose de la procedencia, cuotas, inscripciones,  
multas, intereses, etc.) 
 
- Aportaciones Entidades Privadas (1)........................................... 
(Desglose por entidades y finalidad para la que se conceden) 
 
- Subvenciones Públicas (1).......................................................... 
(Desglose por entidades y finalidad para la que se conceden) 
 
- Financieros.................................................................................. 
   
- Otros (Especificar).......................................................................... 
 

TOTAL: 
_______________________________________________________________ 

(1) Indicar también la solicitud de ayudas que estén pendientes de resolución. 
 
IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADO: 
 
GASTOS         IMPORTE 

 
Compra de material.............................................................. 
Arrendamientos.................................................................... 
Transporte............................................................................ 
Suministros........................................................................... 
Servicios profesionales......................................................... 
Otros..................................................................................... 
(Excepto gasto correspondientes a la celebración de comidas o bebidas) 

En  …..       a …..      de …..     de 201_  

Firma y sello 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

Don/Doña .................... con DNI .................... en calidad de .................... de la entidad 
.................... con CIF .................... declara: 
 
1.- No haber recibido ninguna otra subvención de la Administración Pública para el 
Proyecto/Actividad que se presenta a esta convocatoria de subvención. 

En el caso de haber recibido subvención de otra entidad para el mismo 
proyecto/actividad señalar la entidad reflejando sus datos y el importe de la 
subvención. Adjuntando documento oficial emitido por la entidad. 

Entidad .................... 

con domicilio .................... 

Ha subvencionado el proyecto denominado .................... por un importe de 
.................... € 

2.- No estar incurso en ninguna de las causas que prohíben la obtención de la 
condición de beneficiario. 

3.- De haber justificado correctamente subvenciones concedidas en ejercicios 
anteriores. 

4.- Nº. de asociados 

5.- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria y la 
Seguridad Social, y autorizar al órgano instructor a la consulta por medios telemáticos. 

Y para que así conste a todos los efectos oportunos 

Firma del Responsable 

Fdo: .................... 

En .................... a .................... de .................... de 2017. 

Sello de la Entidad 
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FICHA DE ALTA DE TERCEROS 

 
FICHA DE ALTA DE TERCEROS 

 
 

1 .-APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
 
 
2.-N.I.F. / C.I.F.                                
(Adjuntar fotocopia) 
3.-CALLE 
 Ne               PISO 
POBLACIÓN                                                                          PROVINCIA  
 
CÓDIGO POSTAL                                          TFNO                                  FAX 
 
4.-(A DILIGENCIAR POR LA ENTIDAD BANCARIA): 
LA ENTIDAD FINANCIERA QUE SUSCRIBE, ACREDITA QUE LA CUENTA ABAJO RESEÑADA 

CORRESPONDE A LA PERSONA O RAZÓN SOCIAL INDICADA EN EL APTDO. 1. 

 
 
CÓDIGO CUENTA CLIENTE (C.C.C.): ENTIDA OFICINA D.C.        

    

 
      BANCO                                                                        OFICINA 
IBAN: ES 

CONFORME. EL TERCERO  

            a         de                           de 
 
 

FECHA, SELLO Y FIRMA DE LA 
ENTIDAD FINANCIERA 
 

Personas jurídicas: adjuntar fotocopia del NIF del 
representante 
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MODELO DE MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO O LA ACTIVIDAD REALIZADA 
 
 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO/ACTIVIDAD: 

CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS: 

VALORACIÓN DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: 

POBLACIÓN QUE HA PARTICIPADO: 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 

FECHAS DE REALIZACIÓN: INICIO FIN 

VALORACIÓN DEL ESPACIO: 

LOCALIDAD: 

MATERIALES QUE SE HAN UTILIZADO Y ADECUACIÓN DE LOS MISMOS: 

CERTIFICACIÓN DE OTRAS AYUDAS RECIBIDAS, O DE NO HABERLAS 
RECIBIDO. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL DESTINO DE LA SUBVENCIÓN 

TELÉFONO DE CONTACTO: 

E-MAIL: 

DIRECCIÓN: 

MODELO DE MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO O LA ACTIVIDAD 
REALIZADA  

 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA DE GASTOS  

Convocatoria: 
 
GASTOS SUBVENCIONABLES: 
 
Proveedor Nº Factura Fecha Emisión Fecha de pago Forma pago Importe 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
 
        TOTAL: 
 
IMPORTE SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 
CRUZ DE BEZANA: 

   

 Santa Cruz de Bezana, 21 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/8678 



i boc.cantabria.esPág. 25062

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

1/2

C
V

E-
20

18
-8

78
1

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8781   Extracto de la convocatoria para la concesión de ayudas para la ad-
quisición de material escolar para la educación infantil del primer ci-
clo: 2 años; y de segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para 2018. Expediente 
19/2525/2018.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo podrá consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap. 
minhap.gob.es/bdnstrans) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma fecha de publicación 
de este extracto: 

  1. Bases reguladoras 
  Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la Re-

solución adoptada con la asistencia de la Junta de Gobierno Local el día 24 de agosto de 2018 
para la concesión ayudas para la adquisición de material escolar para la educación infantil del 
primer ciclo: 2 años; y de segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para 2018, y publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria n.º 175, de fecha 6 de septiembre de 2018. 

 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia 
competitiva, defi nido en las Bases aprobadas, adjudicando, con el límite fi jado en el punto si-
guiente, según la valoración obtenida en aplicación de los citados criterios. 

 2. Créditos presupuestarios 
 El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es 231/48000, y la cuantía esti-

mada máxima de las ayudas convocadas es de 10.000 €. 

 3. Objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención 
  La subvención tiene por fi nalidad  dar ayudas a aquellas familias con recursos más bajos 

para la obtención de material escolar para la educación infantil del primer ciclo: 2 años; y de 
segundo ciclo: 3, 4 y 5 años para 2018. 

 El importe de la subvención no podrá superar la cantidad de: 
 — Cincuenta (50) euros para cada uno de los inscritos en un aula de 2 años del municipio 

de Santa Cruz de Bezana. 
 — Cien (100) euros por cada menor de edad asistente al segundo ciclo de educación infantil. 

  4. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos 
  Los requisitos para solicitar la subvención y la forma para acreditarlos son los contempla-

dos al efecto en las Bases publicadas al efecto en el Boletín Ofi cial de Cantabria n.º 175, de 
fecha 6 de septiembre de 2018. 

 5. Plazo de presentación de solicitudes y documentación 
  Las solicitudes se formularán en el modelo que gratuitamente se facilite por el Ayunta-

miento. Se dirigirán al Alcalde y se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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  Deberán acompañarse a la solicitud los documentos contemplados al efecto en las Bases 
publicadas al efecto en el Boletín Ofi cial de Cantabria n.º 175, de fecha 6 de septiembre de 
2018. 

 Santa Cruz de Bezana, 21 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/8781 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8782   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones por 
concurrencia competitiva en materia de cultura para 2018. Expe-
diente 19/1617/2018.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo podrá consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap. 
minhap.gob.es/bdnstrans) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma fecha de publicación 
de este extracto: 

  1. Bases reguladoras 
  Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la Reso-

lución adoptada con la asistencia de la Junta de Gobierno Local para la concesión de subven-
ciones en el Área de Cultura, de fecha 10 de agosto de 2018, y publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria n.º 166, de fecha 24 de agosto de 2018. 

 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia 
competitiva, defi nido en las Bases aprobadas, adjudicando, con el límite fi jado en el punto si-
guiente, según la valoración obtenida en aplicación de los citados criterios. 

 2. Créditos presupuestarios 
 El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es 334/48909, y el importe global 

de la subvención por cada entidad solicitante no podrá exceder de 3.000 euros y la cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas no podrá exceder de 8.000,00 euros. 

 3. Objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención 
  La subvención tiene por fi nalidad ayudar a las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro 

del municipio a la realización y en el ámbito del término municipal, de actividades destinadas a 
la promoción y fomento del asociacionismo y la participación ciudadana, al fortalecimiento del 
tejido social y a la promoción de la calidad de vida y el bienestar de los ciudadanos dentro de 
las áreas de la cultura, la formación y la educación. 

 Podrán ser objeto de subvención las actividades defi nidas en las Bases publicadas con esta 
fi nalidad en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 

  4. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos 
  Los requisitos para solicitar la subvención y la forma para acreditarlos son los contempla-

dos al efecto en las Bases publicadas al efecto en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018 

 5. Plazo de presentación de solicitudes y documentación 
 Las solicitudes se formularán en el modelo que fi gura en la documentación aneja a esta 

convocatoria. Se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de un mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 
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  Deberán acompañarse a la solicitud los documentos contemplados al efecto en las Bases 
publicadas al efecto en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 

 Santa Cruz de Bezana, 21 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
   

 2018/8782 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8783   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones por 
procedimiento de concurrencia competitiva en materia de deportes 
para el año 2018. Expediente 19/1618/2018.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo podrá consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap. 
minhap.gob.es/bdnstrans) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma fecha de publicación 
de este extracto: 

  1. Bases reguladoras 
  Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la Re-

solución adoptada con la asistencia de la Junta de Gobierno Local el día 10 de agosto de 2018 
para la concesión de subvenciones en materia de deportes y publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria n.º 166, de fecha 24 de agosto de 2018. 

 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia 
competitiva, defi nido en las Bases aprobadas, adjudicando, con el límite fi jado en el punto si-
guiente, según la valoración obtenida en aplicación de los citados criterios. 

 2. Créditos presupuestarios 
 El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es 341/48900, y la cuantía total 

máxima de las subvenciones convocadas es de 83.000 euros y el importe máximo a recibir por 
cada entidad deportiva no podrá superar el 80 por 100 del coste de la actividad ni la cuantía 
de 40.000 euros. 

 3. Objeto, condiciones y fi nalidad de la subvención 
  La subvención tiene por fi nalidad ayudar a las asociaciones y entidades sin ánimo de lucro 

del municipio a la realización y en el ámbito del término municipal, de actividades destinadas 
a la promoción y fomento del deporte, y a la promoción de la calidad de vida y el bienestar de 
los ciudadanos. 

  Podrán ser objeto de subvención las actividades defi nidas en las Bases publicadas con esta 
fi nalidad en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 

  4. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos 
 Los requisitos para solicitar la subvención y la forma para acreditarlos son los contemplados 

al efecto en las Bases publicadas al efecto en el el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 

 5. Plazo de presentación de solicitudes y documentación 
 Las solicitudes se formularán en el modelo que fi gura en la documentación aneja a esta 

convocatoria. Se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de un mes desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 
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  Deberán acompañarse a la solicitud los documentos contemplados al efecto en las Bases 
publicadas al efecto en el BOC núm. 166 de 24 de agosto de 2018. 

 Santa Cruz de Bezana, 21 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/8783 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

   CVE-2018-8126   Información pública de expediente para relleno controlado de tierras 
en futuro ramal de continuidad Sierrapando-Barreda en suelo rústico 
de Torrelavega y Polanco.

   De conformidad con el artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Terri-
torial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por es-
pacio de quince días hábiles, el expediente promovido por don Alejandro Solares Domínguez, 
para la relleno controlado de tierras en el futuro ramal de continuidad Sierrapando-Barreda 
en suelo rústico de Torrelavega y Polanco, en Cantabria, a efectos de formular las alegaciones 
oportunas. 

 Durante el indicado periodo de información pública el expediente administrativo podrá ser 
consultado en las dependencias de la Dirección General de Urbanismo sitas en la ciudad de 
Santander, calle Lealtad, 14, 1ª planta, de Santander, en horario de 09:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes, excepto festivos. 

 Santander, 28 de agosto de 2018. 
 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 J. Emilio Misas Martínez. 
 2018/8126 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2018-8672   Información pública de solicitud de autorización para sustitución del 
material de cobertura de una tejavana, sobre la edifi cación existente 
en parcela con referencia catastral 39009A009002200001ZJ.

   Por la Junta Vecinal de Cicero, se tramita con número de expediente 401/2018, licencia ur-
banística para la sustitución del material de cobertura de una tejavana, sita sobre la edifi cación 
existente en una parcela en Suelo Rústico o No Urbanizable Clase III, de Protección Ecológico-
Paisajística, grado 2 (NUEP-2) según las NN.SS. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre información 
pública, por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente Anuncio en el BOC, a fi n de que cualquier persona, física o jurídica, pueda examinar 
el expediente y presentar las alegaciones o sugerencias que estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en las ofi cinas municipales de lunes a viernes en horario 
de 09:00 a 14:00 horas y las alegaciones se dirigirán al propio ayuntamiento presentándose 
en su Registro General o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Bárcena de Cicero, 25 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2018/8672 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-8630   Información pública de solicitud de autorización ante la CROTU para 
rehabilitación y cambio de uso de cabaña a vivienda, en Llanos.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 3/2012, de 21 de junio, por 
la que se modifi ca la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régi-
men Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública, por plazo de QUINCE 
DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, el expediente promovido por Don Iosu Mirena García Trula para rehabilitación y 
cambio de uso de cabaña a vivienda en Llanos. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Penagos a efectos de posibles reclamaciones. 

 Penagos, 18 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/8630 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-8685   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 179, de 12 de septiembre de 2018, de Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana: Nuevo trámite de información 
pública de conformidad con el acuerdo de Pleno de la Corporación 
Local, de aprobar las modifi caciones sustanciales, de conformidad 
con el artículo 69.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico de Cantabria, y artículo 130 del 
Reglamento de Planeamiento, RD 2159/1978, de 23 de junio. Expe-
diente 2018/2448.

   Advertido un error material en el Anuncio de Revisión del Plan General de Ordenación Ur-
bana, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 12 de septiembre de 2018, y de confor-
midad con el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas se procede a su corrección. 

 En el punto "3" del acuerdo: 

 — Donde dice: "2.014" 
 — Debe decir: "2013" 

 Piélagos, 20 de septiembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/8685 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8665   Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle en 
calle La Tesilla, entre las calles El Robejo y la Regaña.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 14 
de septiembre de 2018 y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 2.1.7 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Santander, 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 
de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 127.1.c) 
de la LBRL, se ha adoptado Acuerdo aprobando inicialmente el Estudio de Detalle en calle 
La Tesilla en el tramo comprendido entre las calles El Robejo y La Regaña, a propuesta de 
"LÓPEZ REAL 09, S. L.", iniciándose un periodo de información al público por espacio de 
veinte días con el fi n de que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que estime 
oportunas. El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en 
la Planta 4ª, nº 3, de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 18 de septiembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Ana María González Pescador. 
 2018/8665 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2018-8693   Información pública de solicitud de autorización para construcción 
de un mirador en suelo rústico, sitio de Pedrosa, barrio Bustantegua, 
parcela 287, polígono 3.

   El Ayuntamiento de Selaya tiene previsto realizar la construcción de un mirador en suelo 
rústico, sitio de "Pedrosa", Barrio Bustantegua, parcela número 287, polígono 3, del Catastro 
de Rústica de Selaya. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el proyecto 
se somete a información pública en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con el fi n de que cualquier persona pueda consultar el expediente y formular las 
alegaciones que estime pertinentes. 

 Selaya, 21 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2018/8693 



i boc.cantabria.esPág. 25074

MIÉRCOLES, 3 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 194

1/1

C
V

E-
20

18
-8

68
6

  

     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-8686   Aprobación defi nitiva de la segunda modifi cación del Catálogo de Edi-
fi caciones en Suelo Rústico, consistente en la inclusión de un edifi cio 
en el mismo.

   De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta, párrafo 4 de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, se hace pública la aprobación defi nitiva de la segunda modifi cación del catálogo 
de Edifi caciones en Suelo Rústico del Municipio de Valdáliga, acordada por el Pleno del Ayunta-
miento en su sesión extraordinaria y urgente del 24 de septiembre de 2018. 

 Seguidamente se transcribe la parte resolutiva del citado acuerdo de aprobación defi nitiva y 
un anexo relativo al edifi cio que se incluye en el Catálogo como consecuencia de la modifi cación. 

 PARTE RESOLUTIVA DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA SEGUNDA MODI-
FICACIÓN DEL CATÁLOGO DE EDIFICACIONES EN SUELO RÚSTICO DE VALDÁLIGA 

 PRIMERO: Aprobar defi nitivamente la segunda modifi cación del Catálogo de Edifi caciones 
en Suelo Rústico del Municipio de Valdáliga, consistente en la inclusión en el mismo de la fi cha 
correspondiente al edifi cio destinado a vivienda y cuadra que se encuentra en la parcela con la 
referencia catastral 39091A008001170000PB, sita en el barrio de San Salvador de Lamadrid 
(fi cha que se diligenciará con la fecha de este Acuerdo). 

 SEGUNDO: Que se publique el correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 
se sigan todos los trámites procedentes apara la efectividad de este Acuerdo. 

 Contra el citado Acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicho orden del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de la inter-
posición de cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 Roiz, Valdáliga, 25 de septiembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo Manuel González Prado. 

  
ANEXO

EDIFICIO QUE SE INCLUYE EN EL CATÁLOGO DE EDIFICACIONES EN 
SUELO RÚSTICO DE VALDÁLIGA COMO CONSECUENCIA DE SU 
SEGUNDA MODIFICACIÓN.

Identificación Referencia catastral Localización Denominación
M1-1 39091A008001170000PB Lamadrid. Bº San Salvador, nº 1 Vivienda

  
 2018/8686 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2018-8425   Notifi cación de sentencia en recurso de apelación 336/2018.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz, letrado de la Administración de Justicia de la Audiencia 
Provincial Sección 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de recurso de apelación, a ins-
tancia de don Roberto Ares Manero, representado por el procurador Sr. Zabal-Jado Rodríguez, 
frente a la Entidad Mercantil "Bahía Norte, S. L.", en ignorado paradero, en los que se ha 
dictado Sentencia de fecha 23 de julio de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente: 

 "1º.- Desestimamos íntegramente el recurso presentado por don Roberto Ares Manero, 
contra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia Número 3 de Santander, de 3 de abril, de 
2015, que se confi rma íntegramente. 

 2º.- Se imponen las costas procesales de la segunda instancia a la parte recurrente. 
 Contra la presente Resolución puede interponerse los recursos extraordinarios por infrac-

ción procesal y de casación ante este mismo Tribunal en el plazo de los veinte contados desde 
el siguiente a su notifi cación, debiendo constituirse y acreditarse en dicho instante el depósito 
previsto en la Disposición Adicional 15ª LOPJ. 

 Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos". Siguen las fi rmas 
digitales. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a la Entidad Mercantil "Bahía Norte, S. L.", en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 3 de septiembre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

  Francisco Javier Herrero Ruiz. 
 2018/8425 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-8636   Notifi cación sentencia 165/2018 en juicio verbal 134/2018.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número 7 de Santander, 

 Hace saber: Que en el juicio verbal 0000134/2018 seguido a instancia de DOÑA MARÍA 
RAQUEL MARTÍN RABA, contra "I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO", se ha dictado 
sentencia de fecha 4 de julio de 2018, que es fi rme. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 
 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a "I NORTE DENTAL PROYECTO 

ODONTOLÓGICO", mediante su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 24 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/8636 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-8688   Notifi cación de sentencia 183/2018 en juicio sobre delitos leves 
1907/2017.

   Don Javier González Pereda, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Instruc-
ción Número 4 de Santander. 

 Doy fe y testimonio:  Que en el juicio sobre delitos leves número 0001907/2017 se ha 
acordado la publicación mediante edictos de Resolución dictada en el referido procedimiento y 
que es del siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA 000183/2018 

 En Santander, a 23 de mayo de 2018. 
 Don Luis Enrique García Delgado, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción Número 4, 

habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente causa juicio sobre delitos leves 
0001907/2017, seguida por un delito leve de lesiones contra don David Castaneda Benet y don 
Álvaro Bernal Colombo, como denunciantes y denunciados habiendo sido parte en la misma el 
Ministerio Fiscal. 

 FALLO 

 Que debo CONDENAR Y CONDENO a DON DAVID CASTANEDA BENET como autor criminal-
mente responsable de UN DELITO LEVE de LESIONES previsto y penado en el art. 147.1 y 2 
CP a la pena de multa de 30 días con cuota de 6 euros (total, 180 euros), aplicación del 53 CP 
en caso de impago, en los términos ya expresados, con expresa imposición de las costas por 
mitad. 

 En vía de responsabilidad civil, DON DAVID CASTANEDA BENET abonará a DON ÁLVARO 
BERNAL COLOMBO la cantidad de 132 euros, con aplicación del art. 576 LEC. 

 Procédase, a la fi rmeza de la sentencia, a realizar la correspondiente anotación en el Re-
gistro de Penados. 

 Que debo ABSOLVER COMO ABSUELVO a DON ÁLVARO BERNAL COLOMBO del delito leve 
de lesiones por el que fue denunciado, con declaración de ofi cio de la mitad de las costas cau-
sadas. 

 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en este Juzgado para ante la Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo 
de CINCO DÍAS desde su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a DON DAVID CASTAÑEDA BENET, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 21 de septiembre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Javier González Pereda. 
 2018/8688      
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